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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

En el estudio de la presente demanda se advierte que, en su forma y técnica, 

presenta las siguientes falencias, por lo que el apoderado de la parte 

demandante deberá adecuar la demanda en lo siguiente:  

 

1. A fin de determinar el trámite correspondiente y la competencia de 

este despacho para conocer el asunto, de conformidad con el artículo 26 del 

C.G.P., se aportará el avalúo catastral del inmueble objeto de la presente 

acción correspondiente al año 2023.  

 

2. Indicará el número de identificación y dirección de notificación física 

de la demandada en virtud al numeral 02 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

3. Se servirá allegar poder con las formalidades establecidas en el 

artículo 05 de la ley 2213 o los requisitos del artículo 74 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, toda vez que el aportado presenta tachón y/o 

enmendadura en la parte superior en el que se evidencia un papel 

sobrepuesto que indica que va dirigido a “JUZGADOS CIVILES 

“MUNICIPALES” DE MEDELLÍN”, sin embargo, al revisar el documento que 

presenta presentación personal con firma de la Notaria única del Círculo de 

Girardota Eida Lucy Burbano Garcés, se evidencia que dicho poder está 

dirigido a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 
4. En caso de pretender medida cautelar alguna deberá reemplazar la 

misma, ello por cuanto respecto a la solicitada se evidencia que se pretende 

el embargo del mismo bien que se solicita reivindicar de propiedad de la 

demandante, sin embargo, no se advierte que el presente asunto verse sobre 

el dominio u otro derecho real principal y mucho menos sobre perjuicios 

Proceso Verbal-Reivindicatorio 

Demandante Gloria María Gallón Ruíz 

Demandado Andressa Nonata Da Cunha 
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Auto Interlocutorio No. 414 

Asunto Inadmite demanda 
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provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual como 

lo señalan los literales a y b del numeral 1 del artículo 590 del CGP, sino la 

restitución de un predio en ejercicio del derecho de dominio, esto es, la 

reivindicación de un inmueble de propiedad del demandante.  

 

En caso de no reemplazar la medida, deberá acreditar el envío de la 

demanda y los anexos, así como del presente auto con el escrito de 

cumplimiento de requisitos a la dirección de correo electrónico reportada 

para notificaciones de la demandada. 

 

5. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, se 

deberá acreditar el requisito de procedibilidad, y por lo tanto deberá allegar 

la conciliación extrajudicial en derecho. 

 

6. Con la finalidad de encontrar facilidad en el estudio posterior del 

expediente, se servirá dar cumplimiento a la norma del numeral 3 del 

artículo 93 del C.G.P., en el sentido, de presentar la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito. 

 

 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmite la demanda de trámite Verbal-Reivindicatorio 

promovida por Gloria María Gallón Ruíz en contra de Andressa Nonata Da 

Cunha conforme a las razones anteriormente expuestas. 

  

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
RFL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    021       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __13 DE FEBRERO 
DE 2024_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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